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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero de 1999.

Huelva, 21 de octubre de 2008.–El Rector, Francisco José Mar-
tínez López. 

 18089 RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2008, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se integra en el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a 
doña María Isabel Mariscal Crespo.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU), 
establece en su disposición adicional segunda que los Profesores 
titulares de Escuela Universitaria que a la entrada en vigor de esta Ley 
posean el título de Doctor o lo obtengan posteriormente, y se acredi-
ten específicamente en el marco de lo previsto por el artículo 57, 
accederán directamente al Cuerpo de Profesores Titulares de Universi-
dad, en sus propias plazas.

Una vez solicitada por la profesora doña María Isabel Mariscal 
Crespo, con DNI 29715487-Q, funcionaria del Cuerpo de Profesor 
Titulares de Escuela Universitaria, su integración en el Cuerpo de Pro-
fesores Titulares de Universidad, y acreditados los requisitos exigidos.

Este Rectorado, en uso de las facultades que le confieren la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, 
de 12 de abril y los Estatutos de la Universidad de Huelva, y con-
forme a lo acordado por el Consejo de Gobierno de esta Universidad 
en sesión ordinaria celebrada con fecha 21 de octubre de 2008, 
resuelve integrarla en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universi-
dad, en el área de conocimiento de «Enfermería», adscrita al Departa-
mento Enfermería, con efectos económicos y administrativos de 31 de 
julio de 2008.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada 
por la Ley 4/2007, de 12 de abril, esta resolución agota la vía admi-
nistrativa y será impugnable en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de la notificación o publicación de la misma, como 
establece el artículo 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juzgados de 
lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 8.3 de la Ley 29/1998 citada. No obstante, el intere-
sado podrá optar por interponer contra esta Resolución un recurso 
de reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que dictó, 
en cuyo caso no cabra interponer el recurso contencioso-administra-
tivo anteriormente citado, en tanto que recaiga resolución expresa o 
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 116 y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero de 1999.

Huelva, 21 de octubre de 2008.–El Rector, Francisco José Mar-
tínez López. 

 18090 RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2008, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se integra en el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a 
doña María Pilar Marín Mateos.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU), 
establece en su disposición adicional segunda que los Profesores titu-
lares de Escuela Universitaria que a la entrada en vigor de esta Ley 
posean el título de Doctor o lo obtengan posteriormente, y se acredi-
ten específicamente en el marco de lo previsto por el artículo 57, 
accederán directamente al Cuerpo de Profesores Titulares de Universi-
dad, en sus propias plazas.

Una vez solicitada por la profesora doña María Pilar Marín 
Mateos, con DNI 29774471-M, funcionaria del Cuerpo de Profesor 
Titulares de Escuela Universitaria, su integración en el Cuerpo de Pro-
fesores Titulares de Universidad, y acreditados los requisitos exigidos.

 18091 RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2008, de la Univer-
sidad de Huelva, por la que se integra en el Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad a doña Yolanda 
Pelayo Díaz.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU), 
establece en su disposición adicional segunda que los Profesores titula-
res de Escuela Universitaria que a la entrada en vigor de esta Ley posean 
el título de Doctor o lo obtengan posteriormente, y se acrediten especí-
ficamente en el marco de lo previsto por el artículo 57, accederán direc-
tamente al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en sus pro-
pias plazas.

Una vez solicitada por la profesora doña Yolanda Pelayo Díaz, con 
DNI 44209070-B, funcionaria del Cuerpo de Profesor Titulares de 
Escuela Universitaria, su integración en el Cuerpo de Profesores Titula-
res de Universidad, y acreditados los requisitos exigidos,

Este Rectorado, en uso de las facultades que le confieren la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 
12 de abril, y los Estatutos de la Universidad de Huelva, y conforme a lo 
acordado por el Consejo de Gobierno de esta Universidad en sesión 
ordinaria celebrada con fecha 21 de octubre de 2008, resuelve inte-
grarla en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en el área de 
conocimiento de «Organización de Empresas», adscrita al Departamento 
Dirección de Empresas y Marketing, con efectos económicos y adminis-
trativos de 23 de septiembre de 2008.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada 
por la Ley 4/2007, de 12 de abril, esta resolución agota la vía admi-
nistrativa y será impugnable en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de la notificación o publicación de la misma, como 
establece el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juzga-
dos de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 8.3 de la Ley 29/1998 citada. No obstante, el 
interesado podrá optar por interponer contra esta Resolución un 
recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano 
que dictó, en cuyo caso no cabra interponer el recurso contencioso-
administrativo anteriormente citado, en tanto que recaiga resolución 
expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 116 y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero de 1999.

Huelva, 21 de octubre de 2008.–El Rector, Francisco José Martínez 
López. 

Este Rectorado, en uso de las facultades que le confieren la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, 
de 12 de abril, y los Estatutos de la Universidad de Huelva, y con-
forme a lo acordado por el Consejo de Gobierno de esta Universidad 
en sesión ordinaria celebrada con fecha 21 de octubre de 2008, 
resuelve integrarla en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, 
en el área de conocimiento de «Organización de Empresas», adscrita al 
Departamento Dirección de Empresas y Marketing, con efectos econó-
micos y administrativos de 30 de julio de 2008.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada 
por la Ley 4/2007, de 12 de abril, esta resolución agota la vía admi-
nistrativa y será impugnable en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de la notificación o publicación de la misma, como 
establece el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juzga-
dos de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 8.3 de la Ley 29/1998 citada. No obstante, el 
interesado podrá optar por interponer contra esta Resolución un 
recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano 
que dictó, en cuyo caso no cabra interponer el recurso contencioso-
administrativo anteriormente citado, en tanto que recaiga resolución 
expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 116 y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero de 1999.

Huelva, 21 de octubre de 2008.–El Rector, Francisco José Martínez 
López. 


